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Art. 6.<> Las Secciones, y de igtml modo lll& Ponencias que 
se constituyan, nombrarán <:!-e su seno un Presidente, que fijará 
él orden del día. .lecha de la r,eunión y dirigirá las diSCUsiones, 
y un Seéretario que levantará y certificará las actas de las 
sesiQPes con el visto bueno del Presidente. 

Art. 7.° Las Secciones o Ponencias p'odrán solicitar, para el 
mejor estudio e informe de los asuntos, cuantos datos o ante
cedentes preci$en, dirigiéndose a este' fin el Presid~nte al del, 
Consejo, qUien recabará aquéllos de la ~pendencia que deba 
proporcionarlos. , " 

Art. 8.° Al Ministro de la Gobernación corresponde como 
Presidente: , 

a) E! nombramiento de' los CoIlSejerós y la designación de 
aquellas personalidades que como asesores hayan de r.olaborar 
o informar al Consejo. ' . 

b) Convocar las sesiones plenarias del' Consejo, presidién
dolas, personalmente o delegando en el Subsecretario del Mi-

'" nisterio. ' ' 
c) Designar Y !'Iisolver las Ponencias qUe juzgue convenien

tes y acordar que ante ellas informen aquellas .personas que por 
su especialización en el asunto. 'estime ~portuno designar, as! 
como, aprobar' y ordenar la cOÍlStit:ución de grupos de trabajo 
en régimen de programa, 1I1tegrados por pe~onas especializadas. 
:' d) Autorizar las actas y acuerdos del Pleno, 

e) Dirigir, en«B.\lZar· Y resumir las discusiones:, 
f) Nombrar los componentes de cada una de las Secciones 

en 'que se divide el Consejo; oído éste. 
g) Delegar en el Vicepresidente los asuntos de puro trámite 

y el buen funcionamiento de la Secretaría.. ' ." 

Art. 10. Tendrán voz y voto en las sesiones del Pleno y coé 
las Secciones y Ponencias d-e que forman part&, p¡:fdiendo pre- I 
sentar por escrito proposiciones y enmiendas. así comll formu
lar votos particulares. Asimismo, tendián dere<11o a que se re
flejen en las actas con toda fidelidad 'sus manifestaciones u 
opinion~ en las sesiones. 

Art. 12. El Consejo Pleno se reunirá una vez al, trimestre, 
cuando menos, y siempre que el volumen de asuntos pendientes 
10 requiera, yen sesión extraordinaria, cuando la urgencia de 
algún asunto así lo exija, a juicio del Presidente. 

Las Secciones o ,Ponencias se reun!.n\n cuando lo demande 
el despacho' de los asuntos que tengan en eStudfo. 

La. concurrencia a las sesiones da' derecho a ,la percepción 
de asistencias en las mismas condicioJ;lesque riján para otros 
Consejos de análoga' categoría, con cargo al crédito que para 
esa atención figure en 10$ Presupuestos generales.. " 

Art. 14. En todos los asuntos qUe se hayan de tratar en el 
Oonsejo emitirá informe previo la Sección correspondiente o la' 

,'Ponencia que hubiere deslgnado la Pr~dencia en uso de sus 
atribuclones. ," ' 

No obstante, cuando por razón' de' urgencia o por la, índole 
del asunto se precise, podrá someterse directamente a e..--tudio 
y .dictamen del Pleno. . , 

Las propuestas de los Consejeros, si son tomadas encons1-
deración, se.lJ;lclulrán en el orden del dia de la sesión siguiente, 
a menos que se· declaren de urgente deliberación o asi 10 decida 
la Presidencia.' ", 

. " Art. 21. Los expedientes, propuestas o asunros' de cualqui~r 
clase que se sometan a estudio, informe o dictamen del Consejo, 
previo el trámite del registm de 'entrada en la Secretaría, serán 
decretados marg1nalment~ por el Presidente "() por el tricepre
sidente, -por delegación, para el pase a la Sección o Ponencia 
que ha de proceder a su estudio, e informe, ' , 

Art. 22. El Pre5idente o Vicepresidente .decretarán margi. 
nalmente el pase a la Sección o Ponencia o al Plimo. teniendo 
en cue?ta los acuerdos adoptados en el Pleno y la indole o ur
gencia' del asunto, incluyéndose en el, orden del día de la pri~ 
mera sesión. 

Art. 23.' Los asunt~ sometidos a estudio de cu~quiera de 
las Secciones o de Ponencias especiales serán despachados en el 
plazo qUe se fije o en el más breve posible sino se determina, 
y una vez evacuado aquel trámite e informados, serán devueltos 
a la Secretaría para su trámite ulterior, acompaftandó al. lD
forme toda la c.ocumentación 

Lo digo a V. E. para su c~nocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1'960. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo NacionaÍ de las Telecomuni-
caciones. ' • 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCJON ele la Dirección General 'ele En.seiÍanza· 
Media sobre Comisiones de Exámenes en las islas' Ca.
n.arias y Provincias de Africa. 

En ejercicio de las facuitades que le confiere el articulQ '¡44 
de ,la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de fe-
brero de 1953, ' 

EStá Dirección General ha . resuelto: 
1.0 En las convocatorias l;ie junio y septiembre de ca.dá afio 

'se constituirán tres ComisioI).es de ExámepéS, una pOr-cada 
uno de los Institutos de La Laguna, Santa CrUz de Tenerife y 
Las Palmas de Gran Canaria, a fin de que ante ellaS puedan , 
,examinarse l~ alumnos libres y deenséñanza autorizada que 
residan, respectiV8.JIlente. en las iSlas dé merro. la. Gomeráy 
Fuerteventura.' , ' 

2,.· Estas Comisiones se constJtuii'á.n como Trtbúnales 'de 
'exámenes en laspoblacioÍles siguientes: Puerto del RoBarlo 'en 
Fuerteventura; San Sebastlán, en la Gomera, y .Va1Verde.' en 
la ae Hierro, y f>olamente serán autorizadas, si los cabUdos Iru¡u~ 
lares u otros organismos ofiCiales se comprometieren a aboniu' 
,los gastos, de viajes y dietaS:. , ' " ' 

3.° Cada Una de estas Comisiones estará constitUÍ<i1! por tr~ 
Catedráticos de Instituto, de los cuales uno será de la 'RatI:Il!.
de Letras, otro de Ciencias y el Presidénte, que será el 'rii4s 
antiguo de los tres en el escalafón, de' cua:lquiera de las citadáS ' 
Ramas., ,'" ' ' ~' ' . 

Además formarán parte de cada una de ellaS un Profesor 4e 
«Religión», otro de' ,«Di\JujO», un representante pelFÍ'ente de 
Juventudes' y una de la Sección Femeniba; para el exlUlleu de' 
las materias correspondientes. , ',' " 

4.0 ~s comPonentes de estas Comisiones serán designados, 
por los Directores de los Institutos correspOndientes, " 

5.0 La cuantía de las dietas será exclusivamente: la r~la
mentarla para cada uno de sus, miembros. y los gastos de via.je, -
los correspondientes a la primera clase, clase preferente o'avión. 

6.0 . Del mismo modo funcionarán las Comisiones d,e Exá..>'!l.e-' 
nes que se desplacen de ~as Palmas de Gran oanariaa las Pio-, 
vincias' de HnI y Sabara, pero los gastos de éstas correrán a. 
cargo dé la Dirección, General de Plazas y 'ProvUicl.aS ÁfriCIli-
nas, en la formá y cuantía reglamentaria. ' 

Lo digo á v. 's, para.' su conoCimiento y demás -efectos. 
Dios guarde a V.' S. muchos añ~ , ' 
Madrid, 9 de. mayo de 1960.-Él Director general, LorenzO 

I YUcas. ' 

Sr. 'Jefe de la Sección de Institutos. 

••• 
" 

RESOLUCION de la Dirección Genel:al, de Enseña7l.Za 
Primaria pOr la que se dictan nor'11UlS. para solicitar 
subvención en concepto de Roperos Escolares. 

Pa",a 'la' distribución del crédito que se consigna en el pre
supuestos de gastos de este ~partamento para el servido de 
Roperos escolares, 

Esta Dirección General ha resuelto 'Señalar las sl.g:uientes 
normas, a las que deberán ajustarse los peticionarlOS: 

1.& Podrán solicitar subvención para ROperos .escolares: 

al L3.s E;scuelá,s públicas del Estado. 
b) Las de Patronato de- carácter público. 
c) Las privadas subvenciónadas, siempre que ha.yan sido 

declaradas de esta forma por Orden ministeríe.l. ' 

.cualquier petición de las no 'felacionadas será rechazada, e 
igualmente las no ajustad¡¡s al modelo oficiaL 

2.- Se considerarán méritos preferentes para la conce$ión 
de subvención: ' 

.l.o Las Escuelas 'que funclonan en régimen de cooperación 
social. conforme él. la Ley de 22 de diciembre de 1953. siempre 
que ofrezcan cooperación económica en la instauración del Ro
pero. a cuyo· efecto detallarán la cuantla de la aportación, 

. 2.° Las Escuelas de niñas que suscriban, por medio de ~u 
Dlrectora o Maestra, el compromiso de realizar, en régimen es
colar, 1~ propia confección de prenda", debiendo justiflXarse en 
la rendlclon de cuent¡¡.s la inversión a e..'1:e efecto. El lncum-
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plilhiento del compromiso será causa bastant~ para que no se 
concedan en el futuro 'subvenciones por este concepto. 

3.& Las peti¡:iones ée dirigirán' al exceientísimo señór Minis
tro de Educaciqn, Naciomil, pres~mtlmdOS0 en: las faspeí)tivas 
Inspecciones ProviJ;lcia1es de Ell$(lthmzit, Prlmarill en, el plazo 
de quince días, e. contar desde el siguIente ala pubHcaelón 
de la preSenté' Resolución en el «Boletín, Oficial del Estado». 

: .. 4.~ Las Inspecciones de Ensefíanza PrImaria remitirán las 
Instancias ,3. la DIrección Ollperal d€t lllnsetl.a~a, Primaria (Sec
ción de CreaCÍón de lll§cuelas) eo el Pl!ljlO de quince d'í¡¡.s, a con
t~,. .d~I!l4w!llnlitl ,al q~e expiró e~ dE), pre¡¡entayión de las ,mis-. 
IIl!lS. procure.ndt>. hacerlo sucesivamente ¡x>r orden de 'presenta;
ción y: sin esperar innecesariamente hasta el día último, enten
diéndOSt! ,,:¡Ui llau d~ obr3r 1t11 el' Realstr9 ,enW'~l, dl1'l :pep.ar~ 
t!\mentQc~utr9 ,<lel t~rPliPo lill'presicio,paTIlI lo cqal adQptarán 
1M J)}ooidall watVuPIlS. l'arjl, I~ Nmislón !lit ~M iURtanpú:ts de 
las, islas CanariN> se concede un plazo de vejnte díafi, 

Con las instancias' acompafíarán un bre~e informe sobre ' 
la veracidad de '10 declarado y pro~ndrán,con tal base, y en 
atención a las¡:ircunstancias que les seat¡. conocidas, la c1e.sic 
ficaci6n en G.ualqlÜero de los tr-es grupos siguientes: 

\ 

1\) Vigente, e indiflPe¡:¡saW~· 
E)' Simple' necesidad; 'Y ' 
C) ImproceG.e~te. 

,', ,:mn Il).Qdo·¡.tlgtmo dejará de ser clasificada. ul.'i<!. instanl<i~ PY7 
diéndose en el informe reducir el número de ruurunos Que, a ¡;u 
jui!lio. dtlbe aceptªl' 111 b¡mefl.llíp, 

Lo digo a VV. as. PlU'll ~ OQllOCUntt'Pto y denW; ~fectos. 
Dios gUl\rae a VV. as. muollos I\fí.g¡¡. 
Madrid. 6 de junio' dft 196Q.-Eil Pireotor lf\ln~í. J. Ten ..... 

Sres. In¡;¡jectore¡; Jefes de Ensetlanza ,Primaria. 

MODf,;(.O D~ mS'l'ANQIA PJ\~A SOLIOITAR ROPERO ESCOLAR 

, , 
~:"" ., .... '! •• '!OO" lit:", •••• , ............... •• ~ ..... 

, . 
... oo .. " ... ~ ••••• oo •• 01;,. •••• 01;., •• jt ..... ~ .... ,. ~'IIi •• ,.JI! .. 

ateniéndose a las normas dietadas por Orden de la Dirección Gener~ de llmseiian~ª 'rnmauf\ de' 

,6 de junIo de 196Ó, so~lcita Ilubvenelón en concepto de Ropero Escolp,r, para 10 cual hace const1\r 

. ióa, ~entes extre~os:' 

'Número de secciones ." ........... : Número total de alumnos ........... : .. . 

Enlplazamiento de 'la, EsCueIa 
~. . '-

•.•••••••• 1' .... ." ........... "''" ...................................... '.'! ............................................ , .. _. 

, , . Barrio obl;ero, suburbio o casoo . 

Si se comprómetEl (¡:ln Eseijelas de niñas) a la propia confección deprendas ........... , .............. ; .•• : .. 

Grados subvencionados ..... ~ ............ Y feCha en que fué' d~larada subvencionada ......... , ........... (1), 

" 

CantidaC\ ql,le por este concepto perCibió -en 1959 , . ... : ..... , ............... "' ............ . 

Relación lÍQminal de Escuelas que integran los Patl.'otlat;p¡> ......... ; ....... , (2), 

Es gracia que .espera merecer de V. E., cuya vida guarde Dios,muchos' años. 
'. . 

__ --"-......................... , a ... : .. cj.e .......... ;: .. , .. , ......... ,de 1900 

Firma '1 rúbrica 

, l 

Excmo. Sr. Ministro de Educación Nácional. 

... 
(1) Sólo para Escuelas subvencionadas. 
}'2), Sófd para EscuelaS de Patronato: 


